RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003673 E. Nº 3218/13)  

“Visto, se intervienen los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización de Anticipos de Tesorería”, por Asistencia Financiera a la Comisión de Apoyo de Programa Asistenciales de ASSE, de acuerdo con el siguiente detalle:

	INCISO
	ETAPA
	AFECTACION
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERIODO

	29
	Obligación
	450
	239:000.000
	Anticipos de Tesorería
	Feb /13

	29
	Obligación
	451
	239:000.000
	Anticipos de Tesorería
	Mar/13

	29
	Obligación
	452
	239:000.000
	Anticipos de Tesorería
	Abril/13

	29
	Obligación.
	453
	241:931.924
	Anticipos de Tesorería
	Enero/13


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 29, “Administración de Servicios de Salud del Estado”, Unidad Ejecutora 068 “Administración de Servicios de Salud del Estado”. Devuélvase.”
mb

